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MENSAJE DEL CIUDADANO PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
DOCTOR RAMON VILLEDA MORALES, AL PUEBLO HONDUREÑO

iConefttye el Mensaje del Presidente de (a República)

Los progresos sociales que van alcanzando 
nuestros países no son vistos con buenos ojos por 
eso* órganos reaccionarios incrustados como un 
cáncer en e l cuerpo de nuestro poderoso aliado* y  
vecino del Norte. £in duda que ellos no desean ver 
al comunismo instalado entre sus vecinas del sur; 
peio el recurso que aconsejan para atajar los avan
ces del marxismo parece consistir en una cadena 
de feroces dictaduras, tendida desde el Río Bravo 
hasta la Patagonia, porque, según su maligno cri
terio las instituciones libres son connaturales a su 
país, p e T O  no puede ni deben aclimatarse en las 
¿erras de la América Latina, precisamente lo con
trarío de lo que ha manifestado el Presidente 
Kennedy en todas sus proclamaciones.

Pero lo más desconcertante de uno de esos 
periódicos norteamericanos adheridos a los más 
bajos y turbios intereses, es el uso de conceptos 
tan familiares a nuestro ambiente nacional y de 
datos tan cércanos al espionaje, que el origen de 
esa crítica perversa no es dudosa, diferenciándose 
únicamente de las sandeces y falsedades que aquí 
son pan cotidiano, en cuanto al idioma en que el 
libelo ha sido descrito.

Ese periódico, enemigo de nuestros progresos 
democráticos, afirma en tono misterioso que "algo 
flota” en el ambiente hondureño. Los peligros que 
acechan a la Segunda República no son, entonces, 
vanas quimeras del Gobierno, que deviene obli
gado a investigar dónde se esconde ese algo arae- 
cazante y, una vez encontrado, a extirparlo de raí».

Sirva esta advertencia para los que califican 
como d é b il la política del Gobierno, y para los que 
h*hlan abiertamente de "la necesidad de un hom- 
tarfuerte en Casa Presidencial".

Honduras se encuentra en vísperas de gran
des realizaciones humanas, económicas y sociales.

centros financieros internacionales y varias de
pendencias del Gobierno de los Estados Unidos 

resuelto favorablemente la financiación de los 
importantes planes de desarrollo económico y  

elaborados por el Gobierno que presido. Nos 
dallamos-en vísperas de un período de positivo 
*uge financiero y de rápido mejoramiento en las 
^ondiciones de vida de todos los hondurenos. La, 
Rutona, la agricultura, y el comercio. xieL país

cibirán dentro .de. poco el más poderoso de los 
estímulos y lodos estos beneficios se combinarán 
para producir la prosperidad general de la Repú
blica y el bienestar de cada familia hondurena. Si 
desde el exterior se nos favorece y se coopera con 
nosotros con esta asistencia económica y técnica, 
es porque hemos llegado a constituirnos en un 
Estado constitucional, democrático, donde la ley, 
el orden público y el respeto a los Derechos Huma
nos tienen completa vigencia.

Estamos dispuestos a defender estos bienes 
inapreciables con la ofrenda de nuestro último 
sacrificio, así como supimos desplegar tenacidad, 
abnegación y patriotismo para defender y conser
var el patrimonio sagrado de nuestra Mosquitia, 
que hoy se abre a nuestros esfuerzos y nuestras 
esperanzas como una verdadera tierra de promi
sión, bendecida por Dios y consagrada por nuestra 
devoción a los postulados del bien y de la justicia.

En estos momentos sale con destino a Wash
ington una misión del Gobierno de Honduras 
integrada por el Ministro de Economía y Hacien^ 
da, el Ministro de Comunicaciones y Obras Pú
blicas, el Secretario del Consejo Nacional de Eco
nomía y el Director General de Caminos, con el 
propósito de ultimar las negociaciones para la ob
tención de un crédito de 18 a 21 millones de lem
piras con la Asociación Internacional de Fomento, 
que será destinado, principalmente, a la termina
ción de la Carretera de Occidente de Santa Rosa 
de Copán a la frontera con El Salvador en el De
partamento de Ocoíepeque, asimismo, para la cons
trucción de caminos de penetración en aquellos 
importantes sectores occidentales.

De esta manera, mi Gobierno, al cual le cabrá 
el honor de ser el primero en obtener un préstamo 
de la mencionada Institución, enlazará aL Depar
tamento de Ocotepeque con los otros Departamen
tos occidentales del país y  con la Costa Norte, lo
grando por primera vez que este jirón de la Patria 
se integre fácil y plenamente al esfuerzo económi
co de la Nación.

Las condiciones del crédito que se negociará, 
y que servirá también, como dije, pararlaiconstioc- 
ción de caminos de accesa que, unÍEBL a la ca irw to  
de Occidente.condiferenterpohifidrtfrY ao*mK<fam  ̂
ducüvasr deL la. regióry-sonrla» máa^jfcüiwln» njwr
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hasta hoy Honduras haya logrado obtener. El pla
zo del préstamo es de 50 años y durante los prime
ros 10 años no estaremos obligados a Hacer pago 
alguno sobre el capital. No se nos cobrará interés, 
aunque si pagaremos un recargo de menos del 
1 % anual para cubrir los gastos de administración 
del crédilo.

He aquí otra noticia que es para mí de honda 
satisfacción poder darla al pueblo de Honduras, 
tanto más porque se trata de integrar en el esfuer
zo económico nacional aquella parte del territorio 
en donde tuve la honra de nacer.

Deseo también hablar al pueblo hondureño 
sobre los esfuerzos que el Gobierno está haciendo 
para impulsar el desarrollo económico y social.

La construcción de la red vial del Occidente 
dará trabajo a centenares de hombres y estimulará 
la producción cuando dicha ruta abra, por una vía 
más directa y barata, el mercado de El Salvador a 
los sectores productivos del Occidente y la Costa 
Norte.

Si registramos los informes de los gobernan
tes de este país durante la primera mitad de la 
presente centuria, encontramos que todos ellos se 
han quejado de la difícil situación económica que 
ha venido atravesando Honduras. Igualmente, ge
neraciones sucesivas de nuestro pueblo han veni
do lamentándose de idéntica manera, de donde se 
deduce que el mal de la crisis económica en nues
tro país es una dolencia inveterada, tradicional- 
menle endémica, con características de cronici
dad. Pero es un hecho evidente que durante los 
últimos años se ha agravado tal situación por los 
problemas que ha enfrentado la industria bana
nera, productora del principal artículo de expor
tación del país. Ese factor adverso, y  la caída de los 
precios del café, segundo producto de exportación 
hondureña, han hecho que la economía nacional 
pase por momentos difíciles. De 1954 para acá la 
fuerza de trabajadores que laboraba para las dos 
Compañías Fruteras que operan en el país se ha 
reducido en unos 18 mil hombres.

Pero no debemos desesperar. Todos los países 
y  pueblos de la tierra han pasado, en uno u otro 
momento de su historia, por situaciones similares. 
Lo importante en estos casos es el espíritu con que 
se enfrentan las dificultades. Si nos hemos de de
clarar vencidos y  derrotados antes de luchar y por 
ello hemos de acudir a medidas desesperadas, todo 
de antemano está perdido. Por el contrario, si sabe
mos encarar con serenidad y con confianza en 
nosotros mismos y en nuestros hombres y recursos 
los problemas que las circunstancias nos plantean, 
nada ni nadie, excepto la voluntad de Dios, podrá 
detenemos.

El Gobierno de la Segunda República está 
dotando al país de una infraestructura económica 
que estimula y favorece enormemente el desarro
llo industrial, a fin de mejorar las condiciones 
económicas y lograr una más justa y equitativa 
distribución del ingreso nacional. Consideramos 
como básico el plan de construcción y mejora
miento de carreteras, el proyecto hidroeléctrico 
Yojoa-Río Lindo, la modernización de las comuni
caciones eléctricas y los proyectos de desarrollo 
portuarios. Para la realización de este plan ten

diente a aumentar y mejorar el capital básico o 
infraestructura económica, poniendo así nuesfra 
economía en condiciones de competir en igualad 
de circunstancias con los demás países centroame
ricanos, Honduras contará con la ayuda financiera 
y técnico del Banco Centroamericano de Integra
ción, cuyo objetivo es promover la integración 
económica y el desarrollo económico equilibrado 
de los países miembros. Tegucigalpa será la sede 
de ese Banco.

Estoy en capacidad de asegurar al pueblo hon
dureño que dentro de poco y con la ayuda del 
Banco Interamericano de Desarrollo y de otras ins
tituciones financieras, abriremos la mayor parte de 
los caminos de acceso que necesita el Valle de 
Sula, para que su producción pueda moverse a las 
rutas principales en invierno o en verano sin obs
táculo alguno. Esperamos convertir la carretera de 
Progreso a Tela y de Tela a La Ceiba en una ruta 
transitable en la estación seca y en la estación llu
viosa, mediante el mejoramiento de toda la vía y 
la construcción de los puentes que sean necesarios. 
Esperamos asimismo terminar la ruta de La Ceiba 
a Olanchito y pavimentar el tramo de Búfalo hasta 
el Lago de Yojoa, lugar en donde pronto se inicia
rán los trabajos para la construcción de la gran 
planta hidroeléctrica que abastecerá de energía 
abundante y barata a la Costa Norte y a la capital 
de la República.

Y así como estos esfuerzos dirigidos específi
camente a fortalecer nuestra economía, mi Go
bierno no descuida el desarrollo social para que 
nuestro pueblo goce a plenitud del progreso y del 
bienestar a que tiene derecho.

Dentro del Plan Kennedy y mediante nuestros 
propios sacrificios, hemos de abastecer de agua y 
de servicios de alcantarillado a muchas de las po
blaciones que aún carecen de ellos, o de mejorar 
aquellos sistemas que sean deficientes. Construi
remos más Hospitales y Centros de Salud. Intensi
ficaremos las campañas preventivas contra las 
enfermedades infecto-contagiosas, para que nues
tro pueblo, y  en especial nuestros niños que serán 
los hombres del mañana, gocen de plena salud y 
bienestar físico.

A través de la inversión pública y de la coope
ración de los propios usuarios, construiremos un 
mayor número de viviendas que puedan ser ven
didas a precios módicos y largos plazos a los sec
tores de bajos ingresos. Seguiremos adelante con 
mayor empuje en el programa educacional que re
duzca al mínimo posible el índice de analfabetis
mo que heredamos del pasado. A través de una 
Reforma Agraria democrática y constructiva, pon
dremos a trabajar en bien de la mayoría, tierras del 
Estado y de particulares que por una u otra raton 
no hayan podido ser atendidas.

El anhelo de realizar estas obras es la aspira
ción y meta de mi Gobierno. Y todo ello lo hare
mos dentro de los principios d e m o c r á t ic o s  en cp1® 
descansan mis convicciones ideológicas. No nec®" 
sita Honduras caer en las garras de dictaduras fe** 
cistas o comunistas para impulsar su progreso, 
mos y seremos países que sustentamos los pii*^ 
pios de la civilización occidental y que respete1®05
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resp eta rem os  s o b r e  to d o  la  d ig n id a d  d e l  h o m b r e  
^>m o ser c r e a d o  a im a g e n  d e  D ios .

B Gobierno de la República, consciente de la 
im portancia que tie n e  para el país la disponibili
dad de datos estadísticos ciertos y oportunos, b i 
sca m e n te  fundamentales para el planeamiento de 
su d esa rro llo  económico integral, está vivamente 
interesado en ejecutar, a través de la Dirección 
General de Estadística y Censos, el levantamiento 
de sus censos nacionales de vivienda y población. 
la. in fo r m a c ió n  así recogida constituirá el punto de 
nartida para el establecimiento de estadísticas con
tinuas, ajustadas a la realidad imperante en el 
país a s im ism o , servirá como una guía valiosa para 
Ja ejecución de un sinnúmero de estudios secto
riales de la población, que hará más factible la 
solución de los problemas primarios, de vivienda, 
salud pública y educación, lo que más adelante 
vendrá a mejorar el nivel de vida de la población 
en general, ya que un país que carece de estadís
ticas, es un país que camina a ciegas.

Conociendo la disponibilidad de recursos hu
manos y la situación real de Honduras, a través de 
su recuento demográfico, dispondremos de una 
valiosísima herramienta de análisis que nos faci
lite enfocar con mejor precisión aquellos proble
mas que tratamos de resolver con mayor urgencia.

El día 17 del presente mes, se ha declarado 
como día del censo, iniciándose en esa fecha, el 
empadronamiento en todo el país, por lo que ex
cito a todos los habitantes a que colaboren en el 
levantamiento de los censos nacionales proporcio
nando la información que les sea solicitada.
Hondurenos:

El Señor Presidente de Guatemala me ha ex
presado su deseo de visitar las Ruinas Mayas de 
Copán el próximo sábado 15 del mes en curso. 
En gracia de nuestra amistad personal y  de las 
cordiales relaciones que unen a nuestros Gobier
nos, el Presidente de Honduras lo recibirá con 
amplio espíritu cenlroamericañista en aquel im
portante lugar para nuestro común ancestro pre
colombino.

Ha sido norma de la política internacional de 
nú Gobierno mantener relaciones de sincera fra
ternidad con los Gobiernos de la Gran Patria Cen
troamericana. El espíritu de Morazán hace inflexi
ble este principio, y  allí donde haya una sombra 
de duda y una amenaza de deterioro, Honduras 
7 ̂  Gobierno sabrán ser fieles a los postulados de 

__ k  convivencia civilizada y pacífica.

Deben tener seguridad los hondureños de que 
la orientación de nuestro destino llevará siempre 
por guía el signo de la dignidad nacional. Vence
remos en cualquier terreno a los que pretendan 
obstaculizar la marcha ascendente de la Repúbli
ca. Triunfaremos en la lucha desatada por los ele
mentos que nos atacan irrazonablemente, en un 
vano empeño de desquiciar la estabilidad insti
tucional. Me satisface el hecho de que, como go
bernante, no haya sido atacado, hasta ahora, por 
personas cuya situación garantice imparcialidad 
y  justicia, sino al contrario, por individuos psico
lógicamente desviados por el rencor, por el egoís
mo, por la envidia, por el despecho, por la vanidad 
o por cualquier otra aberración morbosa.

Frente a esta labor obstruccionista, pienso 
como el filósofo cuando dice: “Se sabe gobernar 
cuando los poetas gozan de libertad para hacer sus 
versos, el pueblo para representar sus dramas, los 
historiadores para decir la verdad, los Ministros 
para aconsejar, los pobres para quejarse de los 
impuestos, los estudiantes para aprender sus lec
ciones en voz alta, los obreros para alabar su des
treza y buscar trabajo, la gente para hablar de 
todo y los viejos para censurarlo lodo".
Compatriotas:

Estoy en estos momentos en el Cuartel Ge
neral de la Fuerza Aérea Hondureña, rodeado por 
miembros del Gabinete Ejecutivo, de Diputados al 
Congreso Nacional, de altos Jefes de las Fuerzas 
Armadas de la Nación, de miembros directivos del 
Partido Político del cual tengo el honor de perte
necer. He deseado estar en este lugar al dirigirme 
al pueblo hondureño, porque es el sitio donde 
desde hace muchos días se han abierto los cami
nos anchurosos del espacio para llevar a la tierra 
recién incorporada el aliento de nuestros mejores 
anhelos.

Con la fe puesta en Dios, confiado en que los 
hondureños todos habremos de trabajar denoda
damente por convertir a Honduras en una Patria 
grande y respetada, seguro estoy de que formando 
un solo haz de voluntades, marcharemos con fe 
inquebrantable dando pasos siempre hacia ade
lante, nunca hacia atrás.

COMPATRIOTAS: ¡Hemos ganado la batalla!

Tegucigalpa, D. C., 12 de abril de 1961.
RAMON VILLEDA MORALES,

Presidente de la República.

pODER E J E C U T I V O

Públicas y  Comunicaciones
*Ü N 5TUCI ° "  DÉl DOCTOR RAMON yiLLEDA MORALES

Jn9- Roberto Martínez Ordóñez 
"*9* Amflcar Gómez Robelo

*  195*
SOO.OO > favor 

• To?«r V., por ,| 
*  «wetponden-

ORDENES DE PAGO
ría de San Marcos de Colón 
al Empino y viceversa, darán, 
te los meses de junio, julio y 
agosto del corriente año.

C O N T E N I D O
M E N S A J E

O bra* Públicas y Com unieM ioiM * Acostóos camMpond ifenu* » Se. tiembre lie IKK.
S e c re ta r ia  de E d u cac ión  Pública

^cnerdos NP lSió al 1569. neiu•>!»»• -  A v ostx le  1959. 
AV'SOí

N? 8804.—L190.00 a favord 
Abigail de Andino, por el aun i 
nistro de artículos y matfri - 
les para Oficina, a la Direcció 
General de Correos, según r r - 
den de compra N9 179, de f. - 
cha 26 de agosto del uño en 
carao.

N9 8810.—L 1.144.56 a fav^r 
Tüca Internacional. 19— Por 

1 transjiorre rie la corre«pnn- 
•ei cía d Tegucigalpa a Méxi- 

¿i', dur nte eJ mes de julin re- 
e»én pasado. 29— Por el trans 
norte de ia corr^sp ndenc’a ríe 
Tegucigalpa « Parí», vía Méx - 
xico, durante el mes de ju 

lio recién pa«»do. 39—Por el 
transporte de la correspon
dencia de Tegucigalpa a New 
Or eans, durante el mes'de julio 
recién panado,

N9 8811. L 600 00 aCfavor 
de T*oa Internacional, por ’e l 
transporte de la corresponden» 
cia de Tegucigalpa a San José, 
Managua, San Salvador, Gua
temala y Bel ice, durante eljne* 
de julio del año en curso.IDi* 
rección General de Correos.

N9 8312-- L  7.335.00 a favor 
d > los empleados de la ¡Direc
ción General de CorreoB.
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Secretaría de Educación Pública

Acuerdo N" 1546
Tegucigalpa, D. C.. 10 de agos

to de 1959.
El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a la señora Mariana 
González, Encargada de Preparar 
la Merienda de la Escuela Ur
bana “ Pedro Nufio” , de la ciu-

Primera: "El Contratista", se 
compromete a hacer l50) cincuen. 
ta unidades cte pupitres triperso- 
nales (1 mesa y tres billas cada
unidad). por la suma de ..........
(L 900.00) novecientos lempiras, 
a razón de (L 18.00) dieciocho 
lempiras cada unidad. De! valor 
total el Gobierno dará al Contra
tista la mitad o sean (L 450.00) 
cuatrocientos cincuenta lempiras.

C —TAMAS'O III: 14 mesas 
triper>ona!es y 42 sillar uniperso
nal s.
Mesa

Largo M, 1.50, Ancho cm. 39 
(30.5 -|- 8.5), Alto (total) cm. 
60.
Patas :

Tabla cm. 25 x 2.5, sostén cm. 
45 x 8 x 5, pie atravesado cm. 
35 x 9 x 5.

1.5,

SE d e w ™ w ' r ™ pl r ese.n:t£ on:rf*°:
tución de la señora Ernestina Lei- 
ya, que renunció.

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto de 
la referida Escuela, desde la fecha 
en que empezó a prestar sus ser
vicios.—Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N" 1547
Tegucigalpa, D. C., 10 de agos

to de 1959
El Presidente de la República

a c u e r d a : |

Nombrar a partir del 1” de ju
lio anterior, a la señora Emma 
Pérez Sevilla, Encargada de pre
parar la Merienda de la Escuela 
Urbana “ Miguel Morazán” , del 
Municipio de Morocelí, departa
mento de El Paraíso.

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto de 
la referida Escuela, a partir de la 
fecha arriba mncionada, en que 
empezó a prestar s servicios.— 
Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

y el resto, cuando entregue el lote 
de muebles.

Segunda: El Contratista se com
promete a entregar los pupitres un 
mes y medio después de haber re
cibido la mitad del valor total; 
y en caso de incumplimiento pa
gará al Gobierno (L 10.00) diez 
lempiras diarios, como sanción 
hasta la entrega de los muebles. 
Se compromete, además, a usar 
madera de pino seca y barniz os
curo; e! estilo será cíe conformi
dad con el modelo que suministre 
la Oficina Técnica de Planifica
ción Educacional.

La proporción y dimensiones 
serán las siguientes:

A.—-TAMAÑO 1: 18 mesas tri- 
personales y 54 sillas uniperso
nales :
Mesa

Largo M. 1.40, Ancho cm. 39 
(30.5 x 8.3), Alto (total) 54.
Patas:

Tabla cm. 25 x 2.5, sostén cm. 
45 x 8 x 5, pie atravesado cm. 
35 x 9 x 5.

Gavetas (tabla de) cm. 
Tablero (grueso) cm. 2.5.
Silla

1.5,

Acuerdo N(> 1548
Tegucigalpa, D. C., 10 de agos

to de 1959.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Aprobar el Contrato para !a he
chura de un lote de muebles para 
servicio de las Escuelas Primarias 
del Distrito Central, en la forma 
Siguiente:

Altura al asiento cm. 25, Espal
dar 25, Tablero de asiento 30, Me
dida al frente . Medida de 
atras cm. 26, Medida al fondo 
cm, 30, Grueso de patas cm. 3.5, 
Tablitas del espaldar (arriba) cm. 
6.5, Parte media cm, 5, Travesa
nos (tres) cm. 2.5 x 2, Espaldar: 
ángulo de inclinación hacia atrás 
cm. 15”

B.—TAMAÑO II: 18 mesas 
tripersonales y 54 sillas indivi
duales:
Mesa

Largo M. 1.40, Ancho cm. 39 
(30.5 +  8.5), Alta (total) cm. 
57.

Gavetas (tabla de:) cm. 
Tablero (grueso) cm. 2.5.

Silla
Altura al asiento cm. 35 Es

paldar cm. 33. Tablero de asiento 
cm. 34, Medida al frente cm. 
Medida de atrás cm. 30, Medida 
al fondo cm. 32, Grueso de patas 
cm. 3.5, Tablitas de! espaldar 
(arriba) cm 6.5, Parte media 
cm. 5, Travesanos (tres) cm. 
2.5 x 2, Espaldar: ángulo de in
clinación hacia atrás 15"

Tercera: En todo lo no espe
cialmente estipulado en el presen
te Contrato, ambas partes se so
meterán de común acuerdo a las 

j leyes del país que regulan las 
obligaciones de los Contratantes, 
sobre el particular. Se hace cons
tar, finalmente, que ambas partes 
tienen »us correspondientes Tar
jetas de Identidad y Pago del Im
puesto Sobre la Renta,como sigue: 
el Oficial Mavor, Identidad N" 12, 
folio 146, Tomo II; Impuesto So
bre la Renta Nn 1-814; y el se
ñor Moneada: Identidad N” 20, 
folio 55, Tomo II; y Exención 
N" 1-21610.

En fe de lo cual, firman por 
cuadruplicado el presente Contra
to, en la ciudad de Tegucigalpa, 
Distrito Central, a los veintidós 
días del mes de julio de mil no
vecientos cincuenta y nueve, ante 
los señores Proveedor General de 
la República y Secretaria General 
de la misma.— Sello.— (f) Felipe 
Elvir Rojas.— (f) Vicente Mon
eada.—Sello.— (f) Rafael Díaz 
Chávez, Proveedor General de la 
República.—Sello.— (f) Edda Zú- 
niga L., Secretaria de la Provee* 
duría General de la República” .— 
Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

R e su le a : Que s Ja solicitud de 
re feren cia  acompaña una certifi
ca c ió n  de estudios debidamente le
galizada con lo que comprueba el 
so lic ita n te  los extremos de su pe. 
tición; y que se ha oído el pare
cer favorable del Departamento 
de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 de! Código de 
Educación Pública,

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Profesi 
mezrol esora Oromkü* M**, f 

Directora y Proles*» 4*. 
Escuela M República ̂  ̂
ta Rica \ de la alíWa ^  
lás. Municipio de ,
sustitución del Profesor 
Castillo, que pssó a ocop* ^  puesto.

Profesor Julián Castillo. 
tro Auxiliar Ae la íacaeU 
“República de México”. 44 H*. 
nicipio de Co»«*pcióa, 
tución de U Profesora 
Muñoz Garóes, cm
otro puesto.

“ Felipe Elvir Rojas, Oficial 
Mayor de la Secretaría de Estado 
en el Despacho de Educación Pú
blica, debidamente autorizado pa
ra celebrar este Contrato, que en 
adelante se llamará “ El Gobierno” , 
y el señor Vicente Moneada, ma
yor de edad, casado, carpintero y 
vecino del caserío Las Crucitas, 
aldea El Hatillo, jurisdicción de 
este Distrito Central, que en ade
lante se llamará “ El Contratista” , 
convienen en celebrar y al efecto 
han celebrado Contrato para la 
hechura de un lote de muebles!

Patas :

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso de Educación Secunda
ria: Ciencias Naturales (Botánica, 
Zoología e Higiene), Segundo 
Curso de Educación Secundaria: 
Castellano (Ortografía, Analogía, 
Prosodia y Composición), Inglés, 
Estudios Sociales (Geografía de 
América del Sur, América del 
Norte y Centro América, Historia 
de Honduras, Centro América y 
América (Colonia e Independen
cia), Educación Cívica), Ciencias 
Naturales (Botánica, Zoología e 
Higiene), Artes Plásticas (Dibu
jo y Modelado), Educación Musi
cal, Artes Industriales, Educación 
Física. Tercer Curso de Educa
ción Secundaria: Castellano (Or
tografía, Sintaxis y Composición), 
Inglés, Matemáticas (Algebra y 
Geometría ), Estudios Sociales 
(Geografía de Europa, Historia 
de Honduras y Centro América 

I (Período Republicano), Historia 
j Universa! (Hechos Fundamentales, 
Edad Moderna y Contemporánea), 
Educación Cívica), Ciencias Na
turales (Botánica, Zoología e Hi
giene), Artes Plásticas (Dibujo y 
Modelado), Educación Musical, 
Artes Industriales, Educación Fí
sica. Cuarto Curso de Educación 
Secundaria: Inglés, Matemáticas 
(Algebra y Geometría), Estudios 
Sociales (eGografía de Africa y 
Asia, Historia Universal (Antigua 
y Media), Educación Cívica), 
Ciencias Naturales (Geología y 
Mineralogía), Biología, Química 
Mineral, Filosofía, Artes Plásticas 
(Dibujo y Modelado), Educación 
Musical, Artes Industriales, Edu
cación Física. Quinto Curso de 
Educación Secundaria: Castellano

Profesor Candela™

la .Mea M acdi», 

xitno Sánchez,- que rennn4i.

Los nombrados deven,** ,1 
sueldo a que- tienen den*}* 
según Decreto N? 173 <L i*/ 
tabre de 19S7, desfe |, 
que empelaron a prest» «, í  
vicios.—Comuníquese.

R. Villeda Momn
El Secretario de Estado «á 

Despacho de Educación PóM̂
Juan Miguel Mejí

Acuerdo N° 1551
Tegucigalpa, D. C. 13 de a», 

lo de 1%9. '
El Presidente de la Repúblio.

ACUERDA:

Nombrar a partir del 1" i 
agosto, a los siguientes Pwt« 
res, Miembros del Personal de b 
Escuelas Primarias Rurales A 
departamento de francisca Mon 
zán, en la forma que signe:

Profesora Luisa Lastenk 2» 
ga, Directora y Profesora 4 
Escuela Rural ‘‘José T. Caban» 
de la aldea Agua Blanca, Mu» 
pió de Sabanagrande, en «tó 
ción de María Diamantina Bk 
que renunció.

Profesor Roberto Mejía Cu 
lio, Director y Profesor de I* 1 
cuela Rural “Juan Lindo , ¿  
aldea Santa Cruz, Muniap"
Ojojona, ea sustitución *  A
Argentina Amador, que 
el puesto.

Los nombrados

Tabla cm. 2S x 2.5, sostén cm. 
45 x 8 x 5, pie atravesado cm. 
35 x 9 x 5.

Gavetas (.tabla de:) cm. 1.5, 
Tablero (grueso) cm. 2.5.
Siíía

Altura al asiento cm. 30. Es
paldar cm. 29. Tablero de asiento 
cm. 32, Medida al frente cm. . . ,  
Medida de atrás cm. 28, Medida 
al fondo cm. 30, Grueso de patas 
cm. 3.5. Tablitas del espaldar 
) arriba ) 6.5. Parte media cm. 5, 

“ V ',” l r  r> - ¡Travesanos (tres» cm. 2.5 x 2.
para servicio de las uea? ¡Espaldar: ángulo de incliniación marias de esta localidad, según r
las siguientes condicione*: hacia atrás 15°

Acuerdo N“ 1549
Tegucigalpa, D. C., 12 de agos

to de 1959.
Vista la solicitud presentada a 

esta Scretaría, con fecha primero 
de marzo del corriente año por 
el joven J. Aníbal Pejuan, estu
diante y vecino de la ciudad de 
San Pedro Sula, contraída a pe
dir se le conceda equivalencia de 
estudios de las materias compren
didas conforme al Plan de estu
dios de Educación Normal Urba
na, que cursó y aprobó en el Ins
tituto Departamental "José Trini
dad Reyes” , de esa misma ciudad, 
con las similares a las del Plan 
de Estudios de Educación Secun
daria. en vigencia;

(Nociones de Preceptiva Literaria 
y Literatura Española), Química* ti**" * * *
Orgánica, Física (Acústica, Opti- . Decreto N* 173 de 1* * 
ca, Magnetismo y Electricidad).— j^¿re ^1957 apirtiráfl*" 
Comuníquese. arriba  indicada en

a prestar su& servio*- 
quese.

R. Villeda M»*1*

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Públic*

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N'-’ 1550
Tegucigalpa, D. C , 13 de agos

to de 1959.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Nombrar a los siguientes Pro
fesores, Miembros del Personal 
de las Escuelas Primarias Lrba- 
nas y Rurales del departamento 
de Intibucá, que a continuación se 

I detallan:

El Secretario 
Despacho de Edueaeióa

Tegucigalpa, 
to de 1959.

O Presidente *

Nombrar a •<* 
,_3ores, ^  
Docente de 1J
feso res,
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^ t o  de O fan ch o. en 
** indica a continua-

*** gustamante de . ^
te* \ŵ 1,ar- ^lenna* A*' c u¿a Técnica \  9 

b  ¿ e  Palm a ' ,  en sus-
^  ^ípAl*) andrina Salgado.

_  u concedió permiso 
* por mom os de
K^TpMrÚT de! Io de agosto
ff OJT90.

V'̂ foru Ucona de Ochoa Pro- 
de la Escuela Ir- 

Í T * -W  Trinidad R ey-” , de' 
^Frtncúco de Becerra, en surtí.

a. Esperanza Avila que 
^ c i á , .  partir del r  de agosto 
m cur*)-

anwliw Castro, Directora *  
U Escuela Rural “ Dionisio de He- 

de 1* »ldea Laguna beca, 
de San Francisco de 

Becerra, en sustitución de mpo- 
£to SaÍ>onger, que renunció, a 
partir del 1'  de julio anterior.

Adelina de Avila, Profesora 
Auxiliar de ía Escuela Urbana 
Miito “Lux*’, de) Municipio de 
Sin Francisco de La Paz, en susti
tución de Ofelia Mencías que re
nunció. a partir del T ‘ de agosto 
en curso.

Ramona Morales, Directora 
<fe ]a Escuela Rural del Cacerío 
£) Marañen, Municipio de Gua- 
róama. en sustitución de María de 
Jesús Pagoada, que renuncio, a 
ptrítr del de agosto en curso.

Obdulio Hubí, Director de la Es
cueta Rural “Francisco Morazán” , 
<fe la aldea La Venta, Municipio 
de Gualaoo, en sustitución de An
tonio Conoto, que renuncio, a 
partir del l9 de agosto en curso.

Emilio Flores, Director de \a 
Raraí Mixta, de ía ai (fea 

áe Jütiquile,.Municipio de jutical- 
pa. en sustitución de Carmela 
Montes Almendares, que paso a 
ocupar otro puesto en el Ramo, 
a partir del l9 de agosto en curso.

Carmela Montes Almendares, 
rrofcsora Auxiliar de la Escuela 
R»ral Mixta de }a *)de* de /u- 

Municipio de Juticalpa, 
*» sustitución del Profesor Raúl

Máría de Jesús Torre?. Sub-Di- 
rectora  de la Escuela Urbana 
"Francisco Morazán de Nacaome, 
en sustitución de Elia Osorio Ga- 
llardo, que renunció.

Zoila Trinidad Calderón, Maes-1 
tra Auxiliar de la Escuela Guía 
Técnica -N” 13 ‘ ‘Marco Aurelio 
Soto” , de Nacaome, en sustitución 
de Ciro Peña Medrano, que aban
donó el puesto.

René Paz Zelava, Maestro Au
xiliar de la Escuela R ut al Mixta 
“Presentación Centeno” , de la al
dea El Tránsito, Municipio de Na- 
caome, en sustitución de Zoila 
Gloria Paz, que renuncjo

Roberto Núñez Posadas, Sub-Di. 
rector de la Escuela Rural Mixta 

,“ DtpaY\&rí\eYvto de Cbolvrteca” , 
Caserío El Irire, Municipio de 
Nacaome, en sustitución de Eve- 
rardo Paz que abandonó el 
puesto.

Oscar Daniel Posadas, Director 
de la Escuela Rurá! Mixta del Ca- 

1 serio Montecríslo isa 1, Municipio 
de Coray, en sustitución de Luis 
Antonio Cálix, que renunció.

Acuerdo TN1' l5oo
Tegucigalpa. D. C.. 13 de agos

to de 1959.
El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar, a partir del l 9 del mes 
en curso, al Profesor Roberto 
Ulises Ochoa, Sub-Director y 
Profesor de la Escuela Urbana 
“ Ramón Rosa” , de] Municipio de 
La Masica, departa xnento de 
Atlántida, en sustitución del de 
igual título Amoldo Vargas, que 
renuncio

El nombrado devengará él sueldo 
a que tienen derecho, según 
Decreto N*> 173, de 16 de octubre 
de 1957, desde la fecha arriba 
indicada, en que empezó a prestar 
sus servicios. —  Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

TÍA SecTCteño de en e\
Despacho de Educación Pública,

Romulo Carias. Sub Director 
de la Escuela Rural “Juan Lindo , 
de la aldea Palcaca. Municipio de 
Puerto Lempira, en lugar del Pro
fesor Nicolás Mejia Vallecillo, 
que pasó a ocupar otro puesto.

Los nombrados devengarán el 
sueldo a que tienen derecho, según 
Decreto N" 173, de 16 de octubre 
de 1957, desde la fecha en que 
empezaron a prestar sus servicios. 
— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

to

cuela Rural 'Tomás McField , de 
la aldea Flowers Bay, jurisdicción 
de Roatán, departamento de Iala^ 
de la Bahía, sustituyendo a la Pro
fesora Concepción Velásquez d e  
Salomón.

La nombrada devengará el suel
do a que tienen derecho, según 
Decreto N® 173, de 16 de octubre 
de 1957, desde la fecha en que 
empezó a prestar sus servicios. —  
Comuniqúese.

R. V il l e d  a M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

?ue renuncio, a partir del 
1 *  agosto en cutso.

oxido - — devengarán elnombrad 
£ “ " * 1*  Üenen derecho con- 

Dórelo N* 173, Je 16
k«2í" *  19S7' » P™" *
tar «ti' M ^Ue emPe*ar°n a pres- 

^^nncios.-Comuniqúese.
&  Vílleda M o r a l e s .

de Estado en el 
^  «  EduMcío», Pública

/«Mtti Miguel Mejia.

Acu*»do N" 1553 

* ^ g g *  *  C. 11 de
QPi

Pedro Montalván, P.̂  Director 
de la Escuela Jíural Mixta “ Va
lentín Alvarado” , del Caserío Zú- 
niga, Municipio de Nacaome, en 
sustitución de René Mejia, que 
renuncio

Belia Zúniga Valladares, Sub- 
Di rectora de la Escuela Rural 
Mixta “José Cecilio del Valle” , 
del Caserío Paso Real, Municipio 
de Nacaome, en sustitución de Ro- 
melia Ochoa Euceda, que renun
ció.

Los nombrados devengarán el 
sueldo a que tienen derecho, según 
el Decreto N“ 173. de 16 de octu
bre de 1957, desde la fecha en 
que empezaron a prestar sus ser
vicios. —- Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

£1 Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

Juan Miguel Mejia,

Acuerdo N9 1556
Tegucigalpa, D. C,5 13 de agos

to de 1959.
El Presidente de la República 

ACUERDA:

Nombrar, a partir del 1“ de ju
lio anterior, a Ja Profesora Merce
des Alberto Cabrera, Directora 
de la Escuela Rural de la aldea 
Buenos Aires Sur, jurisdicción de 
El Progreso, departamento de Yo- 
ro, en sustitución de la de igual 
título Esmeralda Vareía de Mar
tínez, que renuncio.

La nombrada devengará el suel
do a que tienen derecho, según 
Decreto N? <173. de 16 de octubre 
de 1957, désde la fecha arriba 
indicada en que empezó a prestar 
sus servicios. —  Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejia.

Acuerdo N9 1558
Tegucigalpa, D. C , 13 de agos- 
de 1959.

El Presidente de la RepúbHca
ACUERDA:

Nombrar a los siguientes seño
res, Miembros del Personal de la 
Misión Cultural de la Mosquitia.

Sr. Juan Salgado, Operador de 
Máquina —-Zona de Caratasca-—, 
en sustitución del Profesor Efraín 
Argeñal, que pasó a ocupar otro 
puesto en el Ramo.

Señor Lito Alvarez Ayudante 
de Operador de Máquina —Zona 
de Caratasca—, en lugar del séñor 
Juan Salgado, que pasó a ocupar 
otro puesto en la misma Misión.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
Geuera\ de: Egresos e Ingresos des
de la fecha en que empezaron 
a prestar sus servicios. — Comu
niqúese,

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en ei 
Despachos de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

to

to

agos-

de la Repúbluca
acuerda:

,  -  iKv* ¡y. * lo» siguientes 
del

Pro- 
PersonalI— t- 1 r er?onai 

»  «cuelas Primarias 
-  1 <W departa-*  v»llr si

Acuerdo 1554
Tegucigalpa, D. C., 13 de agos

to de 1959.
El Presidente de la República 

ACUERDA:

Nombrar a la señora Petronila 
v. de Lanza, Conserje de ía Sec
ción de Escalafón, en sustitución 
de la señora Ana Tránsito López, 
rindiéndole las gracias por sus 
ser vi eos prestados.

La nombrada ^devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingre-sos, desde 
la fecha en que empiecen a pres
tar sus servicios. —- Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Espado en el 
Depacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejia.

Acuerdo N° 1557
Tegucigalpa, D. C„ 13 de agos 
de 1959.

El Presidente de la República
a c u e r d a :

Nombrar a los siguientes Profe
sores, Miembros del Personal de 
las Escuelas Primarias del De
partamento de Gracias a Dios que 
se indican a continuación:

Efraín Argeñal, Sub-Director de 
la Escuela Kural “José Cecilio del 
Valle” , de la aldea Tucurum, ju
risdicción de Brus Laguna.

Carlota Morales de Arias, Di' 
rectora de ía Escuela Rural “Juan 
Lindo” , de la aldea Palcaca, Mu* 
nicipio de Puerto Lempira, en 
sustitución de! Profesor Ramón 
Damián Sánchez.

Nicolás Mejia V.̂  Director de 
la Escuela Rural "‘Dionisio de 
Herrera” , de la aldea Canco, juri 
dicción de Puerto Lempira, en 
sustitución de la Profesora Car
lota Morales de Arias, que pasó 
a ocupar otro puesto.

Acuerdo 1559
Tegucigalpa, D. C., 13 de agos- 
de 1959.

El Presidente de la República
a c u e r d a :

Nombrar a la Profesora Perla 
del Carmen Romero, Directora de 
la Escuela Rural Mixta de la al
dea de Orica, Municipio de So
nadera, departamento de Colón, 
en sustitución de la de igual título, 
Elia R. de Oviedo, que abandonó 
su cargo.

La nombrada devengará el suel
do a que tienen derecho, según 
Decreto N° 173, de 16 de octubre 
de 1957, desde la fecha en que 
empezó a prestar sus servicios. — 
Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en e) 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

Acuerdo N* 1561
Tegucigalpa, D. C , 13 de agos

to de 1959.
El Presidente de la República

ACUERDA .*

Nombrar Miembros del Perso
nal Administrativo de la Escuela 
Normal Asociada, de esta ciudad, 
a los siguientes señores:

Profesor Antonio Betanco Mon* 
toya, Auxiliar, Secretaria y Admi
nistrador, sustituyendo al de igual 
título, Juan Angel Medina, que re
nunció.

Profesor Armando Aguilera 
Aguilar, Encargado del Mimeó- 
grafo y Legajador, en sustitución 
del señor Manuel Antonio Agui- 
lar, que renuncio.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e IngTesos, se
gún Decreto N° 58, de 25 de febre. 
ro último, desde la fecha en que 
empiecen a prestar sus servicios.—  
Comuniqúese.

R. V ill e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejia.

Acuerdo N‘7 1560
Tegucigalpa. D. C., 13 de agos

to de 1959.
P¡ Presidente de la República

ACUERDA:

Acuerdo N° 1562
Tegucigalpa, D. C., 13 de agos

to de 1959.
El Presidente de la República

ACUERDA;

Nombrar a los siguientes seño
res, Miembros del Personal Docen
te y de Sei-vicio de ia Escuela 
Normal Asociada, de esta ciudad:

PERSONAL DOCENTE
Profesor Francisco Segurado V., 

Profesor de Artes Industriales, IV 
y V Curso, S e c c i ó n  “A”, y 
**Bm, en sustitución del Profesor 
Juan Angel Medina, que Teivunció.

Profesor Edgardo Noé Umaña, 
Profesor de Artes industriales, II 
y III Cursos, en lugat del de igual 
titulo Juan Angel Medina, que 
renuncio.

Profesor Alfonso Portillo Chin
chilla. Profesor de Educación Fí
sica, sustituyendo al Profesor Tu
les Edgardo Valle, que renunció.

Profesora Ondina de Sánchez, 
Profesora de Dibujo y Modelado,. 
II Curso, en ve® del Profesor JuanNombrar a la Profesora Vera- 

María Nufio. Directora de la Es- -Angel Medina, que renuncio
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PERSONAL DE SERVICIO
Señor J a sé  Alejo Aguilar Cruz, 

sirviente dr aseo, en vez del s eñ or  
Armando Aguilera Aguilar. que 
pasó a ocupar otro puesto en la 
misma Escuela.

Los nombrados denvengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
.Especia! del mencionado estable- 
«imienlo, a partir de la fecha en 
^ne empiecen a prestar sus servi
cios.—Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
-Despacho de Educación Pública,

lu á n  Miguel Mejía.

Acuerdo N° 1565 esta ciudad, autorizado en Acuer- 
| do N9 423 de 23 de febrero úl- 

Tt'gueigalpa, D. C.. 13 de aeos-jt¡nio, en vista de que el interesado 
to de 1959. i abandonó su cargo desde la fecha

Acurrdo N* 1563

Tegucigalpa, O- C., 13 de agos
te de 1959.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a los siguientes Pro
fesores, Miembros del Personal 
Docente de las Escuelas Primarias 
del departamento de Santa Bár
barai, que se indican a continua- 
« o  a.

Martha l  ili™ Mejía, Directora 
de la Escuela Rural Mixta de la 
aldea Porvenir, Municipio de 
San Nicolás, en sustitución de Mé- 
lida de Alilaya, que renunció.

Ernesto Reyes, Director de la 
&caels Urbana del Municipio de 
Atina, « i  sustitución del Profesor 
Díohk& s López, que renunció.

Los nombrados devengarán el 
sueldo a que tienen derecho se
gún rteereto N* 173 de 16 de oc
tubre de 1957, desde la fecha en 
que empezaron a prestar sus ser
vicios.—Comuniqúese .

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

fuan Miguel Mejía.

El Presidente Je Ja ;>~númicj 
a c u e r d a :

Rectificar el Acuerdo N” 166 xle 
fecha 30 de enero del año en cur
so que autoriza las jubilaciones del 
departamento de Cortés, en la par
te que se refiere al nombre de la 
Profesora Ascención Valle v. de 
Jiménez, en el sentido de que debe 
leerse ‘ 'Ascención Valle v. de Cas
tellón” .— Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

arriba indicada sin tener la licen
cia respectiva.—Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

.■'ecrelano iW* J.í -t«!o en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N° 1566
Tegucigalpa, D. C., 13 de agos

to de 1959.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Trasladar, a partir del 1" de 
septiembre próximo, a la ciudatf 
de Milán, Italia, el pago de la 
beca de (L 100.00) cien lempi
ras mensuales, autorizada en Ma
drid, España, a favor del joven 
Alberto Figols, según Acuerdo 
N" 218 de 2 de febrero último, 
en vista de que el interesado 
trasladará su residencia a la ciu
dad primeramente citada.— Comu
níquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mej'a.

A V I S O S
Títulos Supletorios

Acuerdo N* 1564

Tegucigalpa, D. C , 13 de agos
to de 1959.

13 Presidente de la República 
a c u e r d a :

Rectificar el Acuerdo N* 1482 
de fecha 30 «fe julio anterior que 
«oncede beca «Je (L 35.00) trein
ta y cinco lempiras mensuales, a 
favor de la joven Alba Asunción 
Cañas, que hace estudios de Ma
gisterio Urbano, en la Escuela 
Normal de Señoritas de esta ciu
dad, en la parte que se refiere 
al nombre de la interesada, en el 
sentido que debe leerse: “ Alba 
Asunción Cañadas” . —  Comuni
qúese.

R. V u x e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

/ m  MLg/tel M ejía.

Acuerdo N” 1567
Tegucigalpa, D. C., 13 de agos

to de 1959.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Trasladar, a partir del I9 de 
junio último, a la ciudad de Lon
dres, Inglaterra, el pago de la 
beca de (L 100.00) cien lempiras 
mensuales, autorizada en Suecia, 
a favor de la joven Luz Laínez 
Girón, según Acuerdo N" 238 de 
2 de febrero del año en curso, en 
vista de que la residencia actual 
de la interesada es la ciudad pri
meramente citada.—Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N" 1569
Tegucigalpa, D. C., 13 de agos

to de 1959.
Vista la solicitud presentada a 

esta Secretaría, con fecha treinta 
de abril del corriente año, por el 
joven Antonio Matute Zelaya, 
Maestro de Educación Primaria 
Urbana y vecino de este D. C., 
contraída a pedir se le conceda 
equivalencia (fe estudios de las ma
terias comprendidas conforme al 
Plan de Estudios de Educación 
Normal Urbana, que cursó y apro
bó en el Instituto Departamental 
‘La Fraternidad” , de la ciudad de 
JuticaJpa, con Jas similares a las 
del Plan de Estudios (fe Educación 
Secundaria, en vigencia;

Resulta: Que a la solicitud de 
referencia acompaña una certifi
cación de estudios debidamente le
galizada con la que comprueba 
los extremos de su petición, y que 
se ha oído el parecer favorable 
de! Departamento de Educación 
Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 de! Código de 
Educación Pública

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso de Educación Secunda
ria: Castellano (Ortografía, Ana
logía, Vocabulario, Composición 
y Lectura), Inglés, Matemáticas 
(Aritmética Práctica), Estudios 
Sociales (Nociones de Geografía 
Física y Matemática, Geografía de 
Honduras, Historia de Honduras, 
Centro América y América (Des-

EI Infrascrito, Secretarlo delJuz- 
gado de Letra», de la Sección Judi
cial de O anchito, al p ú b .ico  en 
general y para los e fe c t 'S  de ley, 
h aca  saber: que con  fecha catorce 
de noviembre de mil novecientos 
sesenta, la señor* Muí* Luisa F1 
güeros, mayor de td*d. propieta
ria, hondureCa y de este vecinda
rio, se presentó a este Despacho 
solicitando titulo supletorio, sobre 
el siguiente inmueble: Un solar 
situado en el enserio de El Carrt-, 
de la aldea de Coyoles Central, en 
esta jurisdicción municipal, que 
mide y Ilícita: al Norta, con pro
piedad de Prudencia Salinas, qui
nal de per medio, de 55 varas; ai 
Sor, 55 varas, con  propiedad de !a 
A g u á n  Valle? Compan;; por el 
Kste, 290 varas, con propiedad rip 
¡a misma Aguán Valley Company 
•amino real de por medio; y ai 
Oeste, con potrero de Prulencia 
Salinas, mediando 234 varas; sobre 
el c u a l  tiene ubicada una cusa 
grande, de 20 varas de largo po 
16 de ancho, con sta n d o  de seis pie
zas, inclusive la cocina, con stru í 1- 
da madera y tei ho de zlno. Q ie 
ilcho bien lnmu ble lo hubo de l* 
sociedad de hecho que teoia for
mada con el seEor Carlos Díaz, des 
de el iQode 1933 hasta el «So de 
1945, en que falleció éste; que lo ha 
poseído en forma quieta, pacífica y 
no Interrumpida, en cornuoliad 
con aquél, h&Bta la fecha de su fa
llecimiento^ posteriormente ae por 
sf, hasta 1952, en que se hizo la

jarticloo «crajuneuj.
•lio ídjudicado
inmueble en escritura - í * *
m « o  69, a u to r ía *  en í * * * .  
«• 13 de septieinbfi a, ( S  
Notario Efraio Poo« •
cual no es Inscribible W 

e antecedentes 
acreditar los * x t r e s ¡£ ^  V  
tad, ofrece el
tigoi: José Marti**
tero, José Orantes *»u-T*’ *  
deo Romero,
edad, propietario. y *
darlo.—Olanchifco, io d, ^
1961.

fía), Inglés, Matemáticas (Alge
bra y Geometría), Estudios Socia
les (Geografía de Europa, Histo
ria de Honduras y Centro Amé
rica (Período Republicano), His
toria Universa! (Hechos Funda
mentales, Edad Moderna y Con
temporánea ), Educación Cívica), 
Ciencias Naturales (Botánica, Zoo. 
logia e Higiene), Artes Plásticas 
(Dibujo y Modelado), Educación 
Musical, Artes Industriales, Edu
cación Física. Cuarto Curso de 
Educación Secundaria: I n g l é s ,  
Matemáticas (Algebra y Geome
tría), Estudios Sociales (Geogra
fía de Asia y Africa), Historia 
Universal (Antigua y Media y 
Educación Cívica), Ciencias Na-

Acuerdo N" 1568
Tegucigalpa, D. C , 13 de agos

to de 1959.
El Presidente de la República

ACUERDA:

Cancelar, a partir dei 8 de ju
lio anterior, el nombramiento del 
Profesor José Daniel Cuéllar N., 
como Profesor Auxiliar de la Es
cuela de Aplicación “ República 
Oriental del Uruguay” , anexa a 
la Escuela Normal Asociada de

. . .  turales (Geología y Mineralogía),
cubrimiento y Conquista) Nocio- Biol i Física (Mecánica, Hi
ñes de Educación Cívica), Cien-1 drostálica y Calor) Química Mi-
Cías Jvatlirjl I Kntam/'a 7nr. í . 1 V x „u ñera!, Filosofía, Artes Plásticas

(Dibujo y Modelado), Educación
Musical, Educación Física, Artes
Industriales, Quinto Curso de
Educación Secundaria: Castellano
(Nociones de Preceptiva Literaria

t- A i '  n i- y Literatura Española). Estudios 
(Ortografía,  ̂Analogía, Prosodia Sociales ( H i s t o r i a  Universal,
r oviposición , np es. a 5̂na‘ Edad Moderna y Contemporánea), 
ticas (Aritmética Practica y Geo 'u v („ • j  xi j  /d  ui ~  \ r  . j -  e  * i  i Historia de Honduras (Problemasmetria), Estudios Sociales (Geo- \ itj .. n.c  \ K - ■ j > o * . Contemporáneos), Educación Ci-O T t e A A X #1 n / ti W % % 14 A m-1 ■ ^

----------- „ (Botánica, nera
logia e Higiene), Artes Plásticas 
(Dibujo y Modelado), Educación 
Musical, Artes Industriales, Cali
grafía, Educación Física, Moral y 
Urbanidad. Segundo Curso de 
Educación Secundaria: Castellano

grafía de América del Sur, Amé
rica del Norte y Centro América, vica), Física (Acústica, Optica,

América y América (Colonia e 
Independencia), Nociones de Edu
cación Cívica), Ciencias Naturales 
(Botánica, Zoología e Higiene), 
Artes Plásticas {Dibujo y Mode
lado), Educación Musical. Cali
grafía, Artes Industriales, Educa
ción Física. Tercer Curso de Edu
cación Secundaria: Castellano 
(Sintaxis, Composición y Ortogra-

mica Orgánica, Artes Plásticas 
(Dibujo y Modelado). Educación 
Musical, Educación Física.—Co
muníquese.

R. V il l e d a  M o r a i .es .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Públira.

Juan Miguel Mejía.

H- Bcnr̂
8 rio.

15 A . y  15 M „ 61.

El infrascrito, 8ecretano 
gado de Letras del deptrti*^
de Islas de la Bahía, *1 p4bUo#
general y para les ef-cto* 
hace saber: que con f« ch » «Z  
'el mes de diciembre de m|i ¿ T  

cientos sesenta, se phmdió i *  
este Juzeado de Letrai, el « Z  
Robeit C. Arch, boIícíohkJq 
extienda título supletorio,
1>« siguientes Inmueble»; D*. 
acres de terreno cultivado eos »  
coteros, árboles frutales y 
de guinea, situado en d isgif  ̂
Breck Bay, banda 8ur de eiti te 
limitado: Al Norte, con prophin 
de Mcntroville Wood y VilU^ 
C. Jonea; Sur y Este, coa térra* 
del seQor Byroo Jooei; r aj 
coa propiedad de Tcmfc Joam 
Otro lete de terreno eo al 
lugar, consistente en treÍDtaio% 
cultivado coa ooooteroi un 
de él, y sacate de guinea; Unhafc 
al Norte y Este, con terreno imí* 
nal; al Sur, con terrenosde Winiaat 
Jones y Josepb B.Biitoo;;slOnk, 
con terrenos de loa heredera* 4  
John Jones, Otro lotedetem% 
consistente de nueve aorta, osití» 
do con rae ate de guinea, iluté* *  
eí a.lsmo lugar de Breek Bay, j • 
limita: al Norte, con propisdatfM 
Dr. A. Saltmon; Bate, ooo WlIBa» 
C. Jones; y Sur y Oeste,omík*» 
nacional. Kistos tres psdsw 
terreno, los hubo por oompniA 
al aefior James Oweo Wood* 01» 
seis acres de terreno, alteado «s i  
lugar de Freocb Hsrboar, ooditî - 
te de parte de un cayitoy coiürtfr 
con cocotero*; y se limita: al 
te, Oeste y Sur, con el b « :i£  
E>te, con heredero» del 
ton; e»ta parcela ls hubo 
pra hecha al ssflor Bomer i *  
Y otro pedaso de terreno, 
tente en setenta y tres aeit» f 
no, situado eo el logst ^ ^  
tish Rock, coltifsdo de 
u flciai, y se ooiinda: si 
terrenos de B««tiifl® 1 ^  
-!e Wood; Sur. oon 
solicitante y NsthaD »  ^  
Este, con terreoo 04011 „§» 
edízi lo hubo por ^

G adyston Wood; todos si* . 
<ios están valuados 
loco mil lempiras- ^1
(lulo i scrtbible, P*d« ^
u
Hsponer de lo* ^ 0 *
le pertenecen. * «!><►

« .  rem» «  
el testimonio <*• M fM
.,jítor,Wood.J» « « ' 
y fiomer Wcod, ■ 
casadts, prop»*»río»

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 
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,  d ' «»*« Vendarte.- 
19SL

M * "  _____ r » im iL *s  M.QeCAK CA?nZAL*a 
Srío.

SaeTBWIO del Juz*
• t U S m  <*«» departamento

»I público eo
• . 7 - f *  w  •facto* ÍB ley‘

iT a » e  con fecha dlecl 
* *  "J rL g i de octubre de mi 

—  4«enU, se presentó 
da Letras, «r 

i E .  M»rM. solicitando a* 
TÜtaSTtíWto supletorio sobre
* mhmMss tfP*l*ate*:^  __ « a p t i it o  dt cuarenta

ti laf*r llamado “ Alügfc'
«o el Municipio de Sin 

¡¡.Gsaniiole, culti*ado de cocote-
*  ¿rtwies frutales y

ÚD0 ooJlDd» M i: *1 orte, 
2 ^ * *  de lo . herederos de 
uLm ó Merrtn; al Sur, con ierre* 
^ , ^ . 1; «i Site, terreno dicío* 
mt y ti O***' suampo y  herede-
m  ^  y-tawnad K&lAOgbliD; b)
/jgyMidt terreno, sito eo el lu- 

^tuiainido “ BlMk Creek” ,
a,uno caserío de “ AUlfcator 

fa^ , talttvado de ooooteros, ár- 
liln frítales y iK^tt gainea, n i ' 
4 ado y eoitndudo mí: ai Norte, 

r̂timtint áooe yardas, con panta- 
mti fiar, doscientas ochenta yar- 
^  ern propiedad de Jame* John- 
K  y Me, doscientas yardas; con 
jnrf'-'V de loe ha red «roe de Ro- 
tert Cocper y herederos de Joae¡/b 
fiartio Heron; y a) Oeste, ciento 
g w i  y ocho yardas, con Jame» 
JtfcssoQ, c) 7  otro lote de terreno, 
*edo «d el mismo lugar que e) 
¿•tortor, qae mide y limita: al Es
to, Meato y dooo y arda*, con suce- 
sm de Bdmond Mc.LsugbfJn; a¿ 
<Me, «ateeta y cinco yardas, con 
mamm de Darilo Merren; ai Ñor- 
JNCktUs eoarenta yardas, cod 
jmrifedt les herederos de John 
lcUnghlto. Loa mencionados 
tta ds terreno, loe adquirió por 
tinada de id d i f u nt o  padre, 
J*#pb Dsrlitt Merren. Y  cate- 
W íííT ttolo  Inscribible, viene 
»P«Ur n le extienda título su ple
ito totea el terreno descrito, p*ra 
••íw disponer de loe bienes que a 

% I*8*P*1'» » * .  Y para Acreditar 
«tttuuusdasa solicitad, ofreoe 
«tlNtüaaaio de toe testigos: Meivln 
Jwib, Un Mc.Nsb y Joseph L.

propietarios de bienes, idó- 
¡ T ^ 1 P odarlo .—Roatán,
a *ru*siode w l

OscA* Caxiza,lzs M.»
8n°*

*Histro de Marcas

^ Í Í S í T ^ * 1* d® 14 Sección 
*• oe Fábrica, 
Secretaria de

La infrascrita. Jefe de la Sección d? Piteóte» y Marca* de Fábrica, 
-lepeodíente de la Secretaba de Economía y Hacienda, hace ssbar: qae 
con fe-h\ 20 de mario rtei «.8o en carso. se alaaUló la B^lieHud que dice: 
“ Registro de Mir¿a.—SeSor Mi aladro de Eeooomia y Hacienda.—Sn 
rpp esenticiÓQ de KaoiDkitjk; líederlandicbe Gíst-en Spiritasfabriek 
N. V.. que camercU tamoióa como “ B>/al ffetberlaads DüHílertes” , 
domiciliada eo 1 'Watetiuísiwig, Dekft, Roíanla, veng-» & peiWe e' 
registro de la m*rc* de fáorlca, lasiritiea  eí Remo de ios Pato* B*]u, 
r’Q'i «i número 137.986, el ¿6 de julio de 196), por un periodo de veinte 
afios, para distinguir: producto» químiooa, usados eo la iniuitrla, la 
jtencia, la agr\cvi\tuta, horticultura, al^tcuUuiv, su»tiaclas 
aara pr-*<er»»r alimento»; sustancias curtidoras; productos IirmacéJCl- 
c í9 y v tirinarios; alimento» para mQos e inválidos; d^siofeotanier. 
preparaciones para matar hierbas y destruir bichos; alimento» para ani~ 
ma'eN, y m a l t a ;  c o n s i s t e n t e  en la palabra: “ li/eoíarm ” , 
»r'ibada ti cual ee ve la 
rep <,seotación de una coro- 
as, y abajo de ella la palabra 
1 E r o d e a d o  todo por 
ítsVmea negros, tal como *fe 
muestra en laB etiquetan 
que sj  acoaopsflin; y la cual 
,e apli:a a los envases, cajas 
y empaques que contienen 
(os productos, grabándola, 
imprimtónioia, p o r  medio 
le etiquetas que se les ad* 
hieren y en cualquiera otra torea a apropiada en ©J comerola Presento 
el poder para que se razone en lo conducente, los dem&s documentos de 
ley r el clisé.—Tegucigalpa, D. O., 20 de marea de 1981.—Daniel Casco 
L.”  Lo que se pone en coaoclmlesto del público para loe efectos de le?. 
—Tegucigalpa, D. U.. 21 de marzo de 1981.

AENTENA M.DK ChÁVKZ

15 A. 61.

MYCOFARM
DELFT

os productos, grabándola, Impri
miéndola, por medio de etiqueta* 
que se les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en ftl comer» 
Cío. Presento el poder para que 
ss ratone en lo conducente, los de
más documento» de iey y e\ cttsé — 
T- guctg*lpa, D. a ,  10 de abril de
1981__Daniel Casco L.”  Lo que se
poa8 80 conocimlemo del público, 
para los electos de ley.—Tegucl* 
galpa, P. O.. 11 de abril de 19bl.

AB.OKNT1NA M. de C^ávkz 
15 y 25 A . y  5 M . 61.

La Infrascrita, Jete de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaria de 
Scoaomia y H&ctend», hace saber: 
que con fecha 14 de marzo de i aQo 
«n curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de ííaTca.— 
SeSor Ministro de £oonomfa y Ha-; 
oíenda.—Yo, Alberto Soriano E., 
mayor de edad, cásalo, Comercian
te y de este vecindario, vengo a 
pedirle el registro de la marca de 
fábrica consistente en la represen
tación de un pollito de color bíanoo
o dorado, saliendo del cascarón y 
parado sobre su nido. Arriba de 
dicha figura apareoe la palabra:

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga sos publicacio

nes en el diario oficial 
LA CACETA, y  procure 
mandar los originales de 
ras avisos con toda cla
ridad paza evitar equi
vocaciones.

*  fotuta. .  J  OBCC10D
* s s « w ?  * Kitcm oe Fábrica, 
lC íx ?  t, ,a ^ f^ a r ía  de 
«•* ?  ®**tenda, hace saber:
• í#thA W de kbrl1 del 
•* íks: )M ^ ^ tn d
W * L ^ “ 8l,tro de Marca.-  

ícooomía y H»- 
1(T t? '•preseotación de

^  Ut i S* A0 (San-
en Basllea,

*i|̂ *«aL*5í?dlri® 81 rê ,SCr<’
M ^ !L !  nc*’ tow ri» en 

O ln /rv^0011 *1 numero...........
i ^ 2 ü j ^ nl«de l86ft-POT 

p m * * *  lfios* P*ra dia-
w^íT3Tí!lll̂ riMoéuMot*.

y ninaiu-

. LIDANIL
^  í  io* tases,

.qos contienen

la] palabra: "Regalos” , todo sobre 
fondo negro, tal como se muestra 
en las etiquetas que se acompaffan; 
y M cual será usada eo estampil/asi 
libretas, cartelooes, rótulos y cual
quier otro medio de prcípsginda 
comercial. Las estampillas con es- 
ca maraa, serán utilízalas en un 
sistema de promoción de ventas, y 
obsequiadas a su clientela por los 
diferentes establecimientos comer
ciales afiliados a este sistema, y 
serán pegadas en laa libretas espe
ciales que también obsequiará» 
dichos establecimientos, >ai cuales 
al estar llenas podrán ser cambia 
laa por regatos que estarán en 
'“ihlbicido. Prese ato, para que se 
razonen y se me devuelvan: mi 
declaración de comerciante tadlvl- 
lual, debidamente inscrita; la oer 
iñoaclón di sjlv¿noia expedida po 

la Tesorería del Distrito Central 
liez ejemplares de la marca y e 
clisé. Para que me represente has 
ta la terminación de las presente* 
Hllgenoia», confiero poder oon to
das laa facultades de»\ mandato, al 
Abogado Daniel Cisoo L , de este 
domicilia—Tegucigalpa, D. a ,  14 
de marzo de 1961.—A. Soriano E. 
Lo qne se pone ea oonoclmiento 
del público, para los efeotosde ley.— 
Tegucigalpa, D. C.. 21 de marzo de 
1961.

A b«»n tina  M. p s  Ghávkz 
15 A. 61.

productos farcnacéattcof, consis
te ate en la palabra:

S A N D O X A L
la cual se aplica a los env»&es. 
cajas y empaques qae contienen 
los productos, grabánloia. i-npri- 
mléadota, por msdio da etiquetas 
que se les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comer' 
ció. Presento el poder para que se 
razone en lo conducente, loa damfa 
documentos de ley y el clisé —Tegu- 
clgalpa, D. O., 10 de abril de 1961.— 
Daniel Casco L .”  Lo qne se pone 
en conocimiento del público, para 
los efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., 11 de abril de 1961.

A bq en tin a  m . pk  Ch á v b z  
15 y 25 A. y 5 M. 81.

*Ví V  ^
D O R A D O

“ Pollito” , y absjo de ella, la que 
dice ‘ Dóralo” ; viéndose entre las 
patas del pe]lito y sobre el nido .

La infrascrita, Jefe de la Sección 
ie Patentes y Marcas de Fábrica* 
ependiente de la Secretaria de 

¿Cconomia y .Hacteoda, hace saber: 
j que oon fecha 10 de abril del »fl< 
ea curso, sa admitió la solicitud 
iue dice: “ Registro de Marea.— 
Sefior Ministro de Economía y 
Hacienda.— Bn representación de 
sandoz AG (Sandoi S. A.) (Saodoz 
Lti.), domiciliada en Basilea, Sul 
¿a, vengo a pedirle el registro de ia 
na rea de fábrica, inacrita en dicha 
nación, con el número 17» 953, el 
28 de mano de 1960, por un período 
de veinte años, para distinguír;

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Htrcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que coa fecn» 10 de abril del año en 
curso, sí admitió la s o l i t u d  qu>
dice: “ Begmtro de Mire»__S¿ñor
Ministro de Economía y Hiele oda. 
—Ea represea taitón de Ceianese 
-Jorparation of America, corpora
ción del Sitado de Delaware. domi
ciliada en 180 Mallson Avectue, 
ciudad de Kew York, Estado de 
New York, Hitados Dnidos de A mé- 
rica, vengo a pedirle el registro de 
la marca de fábrica Inscrita en di* 
oha nación, oon el n&nero 700.305, 
el 5 de julio de 1960, por un período 
de veíate años, para distinguí r: 
láminas, películas, hojas, varillas, 
tubos, polvos, virutas, planchas^ 
piezas cortadas y otros semeja abes, 
todos capaces de ser moldeados bajo 
e*lor, jjo  presión, o fabricados de 
otra manara*, constátente en la pa
labra:

CELCON
la cual se aplica a los artículos y 
empaques que los contienen, gra
bándola, Imprimiéndola, estarcién
dola, por medio de etiquetas que se 
les adhieren y ea cualquiera otr» 
forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razo* 
ne en lo conducente, los demás do
cumentos de lev y el clisé.—Tegu- 
cigalpa, P . C., 10 de abril de 1961 
—Daniel Caaco L.”  Lo que se pone 
en conocimiento del público, para 
loa efectos de ley— Tegucigalpa, ÍX
O, 10 de abril de 1961.

AMKNTDfA 1L 0*  CHA VEZ
15 y 25 A. y 5 M., 61.

B K M A T X 8

El infrascrito. Secretario del Juz
gado Primero de Letras de lo Civil, 
de) departamento de Francisco M o 
taaáo, a¿ público en general y para 
loe efectos legales consiguientes, 
hace saber: que eo local que ocupa

“He Tribunal y en la audiencia del 
i  i a viernes veintiocho de *br!4 
próximo entrante, a Im nuefe y 
media de la mafiana. se rematará 
H inmueble qne se d ‘« c ib :  de la 
sigílente manera: ‘ O -a casa da 
piedra, ladrillo y adobe., comp«í*ta 
de cinco piezas, un cuarto, una. 
ocina. un zaguán cubierta con te
as ubicada sobra un «o ar situad* 

en el barrio “ Buen*» A lr«s’% á% 
esta ciudad, qae mide y i i n i ta: a( 
Norte, catoree vjrast, <?>n iate b4- 
oero diez; al Sur, diea varas, eo» 
propiedad de STataUa de LoaaM» 
cille de por medio; al K t̂e. treinta 
y si'te  varas, más o meaos «ea  
propiedad de Tecdaro S i«rra ;je t  
Oeste, treinta y  atete vataa, «wa 
propiedad que fue d« Srnasto Po- 
t«r, hoy de José W*IiefM. Bt 'la
mín lo de dicho inmueble telacio* 
oado, se encuentra inscrito baja 
n&tnero 86, folios 88 j  89, del Toaaa 
101, del Registro de la Propie lad 
Bal*, de este departamento, a fa 
vor del sefior Manual da Jeaúa He
rrera García y fas valóralo 
común acuerdo, en la esa tildad de 
sais mii lempiras Dicho «amuebla 
será rematado para eom au prodacto 
hioer efectiva cantidad de lempi
ras, que el sefior Manuei de í * 4 i  
Herrera García, ee «a^deberít mi 
sefior Mateo ValVadueaG^aaes. 
advierte que por tratarse de 
mera licitación, no se' admitirán, 
posturas que no cobran iaa dos tes- 
ceras partea del avai4o— Te*uc4- 
galpa, D. O., 29 de marso de 196L.

BAMÓH ZUrnOA ü«hlBX%  
Srm.

Del 4 al 27 A., 61.

El Infrascrito, Seoretario del Jstr 
g«.do Primero de Letras oe lo Civi^ 
del departamento Francisco Mora- 
zin, al públicj en general y para toa 
efectos de iey, hace saben qae e* la 
audiencia del día viernes velatto» 
chD de abril del cornéate «fia, a isa 
Jos de la tarde y en el iocai ^«a  
ocupa este DdSpaoho, se verifieavft, 
el rem «te en pública subasta de los 
olenes siguientes; a) Do tote de 
terreno denominado la s  Margari
tas, de naturaleza rústica, a !toen «i 
lugar denomloado Jfii Obispo, «■  
jUiUdlcción del municipio de Yi* 
maraoguiia, departamento de In- 
ilbutá, con una extenaion de aeseik- 
ta manzanas aproximadamente, de
limitado aaí: comenzando de aa 
patio donde se eaca trigo, rnmbs> 
Sur, por un zanjo, de allí Üuea 
ta, passndo por un amate a topar 
al potrero del sefior Máximo B-Ja
rano. de atlí toda la línea, divisoria» 
can el potrero de Kofendo 
siguiendo también toda ia linea 
divisoria de don Bmilto Sánohea, f  
de aflí por ia orilla del oamíuo 411a 
conduce de Puerto Hondo a 
Blanco, hasta llegar como a nnfli  
quince metros del patio donde en 
comenzó el delineamiento; y oon Iik  
limites alguien tea; AX Norte, carnuz 
libre, camino de por medi->; al Sur,, 
propiedades de Máximo Bija rano y 
Rosendo Reyes; al Ovate, propiedad 
de Emilio Siachti, camino tea. que 
conduce de Yamaranguiia a Ora- 
mas, de por medio; y ai E-te, úom. 
propiedad de A  po igeao B<j*raaa. 
la&cdto el dominio eoo el número 
¿210 del Tomo X I  del Registro da 
la Propiedad det departamento da 
IctlbucA; al margen del asiento an
terior, se hajan anotad&a iaa ei- 
guieniea mejoras: doe mil deán» 
veinthéia ;arüaa de oeroo de alam
bre espigado y sanja, por el rumba 
Oeste, y cercos de *an}:>, madera y 
cimienta, por ios ramboa S o / f, Smt 
y Este; una galera de sesenta pAea d«r
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largo por veintitrés de ancho; cua
tro gasa* de veintiocho pie* de lar
go por catorce de ancho, b) Cinco 
lnmoebles que se describan así: 1) 
Una « u  construida de adobe*, ooo 
techo cubierto de tejas, de catorce 
varas castellana* de longitud por 
nueve y media Taras de a ocho, por 
unas elnoo de altara, conteniendo 
una pieza que sirve de cocina, cons
truida también de adobes, techo 
cobierto de tejas, de siete Taras 
da largo por cinco de ancho, 
aleado de la misma altara de la 
ottt, litoides «obre nn terreno 
como de media manaana de exten
sión auperflolal, ubicados al Oeol 
dente del pueblo de Yamaraoguila, 
acotado con oeroo de agujas y tren 
cas de madera muerta; cayos Mmi* 
tes generales son: por el Norte 
con propiedad de J. Natividad 
Aguilar, carretera de por medio; al 
Sur, propiedad del señor Bejarano 
y la misma carretera de por medio 
a) £¡8te, propiedad del referido J 
Natividad Aguilar; y al Oeste, con 
propiedad del señor J. Natividad 
Aguilar. 2) Un solar como de una 
min tin t y media de extensión, si 
tnado al Oeste del referido pueblo 
de Yamarangulla, acotado con zan 
jo artificial, de madera muerta 
cerco de agujas y trancas que sir
ven de potrero, limitado: por el 
Norte, con propiedad;del expresado 
J. Natividad Aguilar y propiedad 
del señor Bejarano, carretera de 
por medio; al Sur, propiedad de 
Romualdo Rodríguez; al Este, con 
dos pilas de agua y campo Ubre; y 
al Oeste, propiedad de don Adrián 
Aguilar, calle pública de por medio;
3) Un solar propio para el cultivo 
de maíz, situado al Norte del pue
blo de Yamarangulla, como de una 
manzana de extensión, cercado con 
madera de agujas y trancas, limi
tado: al Norte, solar de Zacarías 
Bejarano y el mismo don J. Nati
vidad Aguilar; al Sur, propiedad 
de Feliciano Bautista, carretera de 
por medio; al Bate, campo libre, 
calle que conduce al “ Pelón”  de 
por medio; y al Oeste, con propie 
dad del mismo J. Natividad Aguí- 
lar, calle de por medio. 4) Un lo
te de terreno ubicado en el lugar 
de “  Yapaupuque”  como de treinta 
manzanas de extensión superficial, 
acotado completamente con oeroos 
de madera muerta y zanjo, propio 
para la crianza de ganado, limitado: 
por el Norte, con potrero de don 
Isabel López Gómez, ¡quebrada de 
“ Yapaupuque”  de por medio; al 
Sor, potrero del expresado don Isa
bel López Gómez, zanjo del señor 
Bejarano, de por medio; al Ene, 
potrero del expresado J. Natividad 
Aguilar y Paulino García, calle de 
por medio; y al Oeste, con potrero 
del mismo Isabel López Gómez. 5) 
Otro lote de terreno situado en el 
referido lugar de Yapaupuque» 
como de quince manzanas de ex
tensión, cercado con zanjo*, aguje- 
ría f  madera muerta, propio para 
la ertanza de ganado, limitado; al 
Norte, con potrero de Apolígeoo 
Bejarano; al Sur, campo libre; a] 
Bate, potrero de Isabel López 
Qómea, c a m i n o  real de por 
medio que del pueblo de Yama* 
ranguila c o n d u c e  al Zacate 
Blanoo; y al Oeste, potrero del fi
nado Bmllto O relian a, hoy de Ma- 
clovio O rellana. Inscrito el domi
nio con el número 2738, Folio 11 
del Tomo X III del Registro de la 
Propiedad del departamento de In- 
fclboeá; al margen del asiento an 
terior se encuentran anotadas las 
mejoras siguientes: eo «1 inmue
ble descrito ooo «1 aátnaro 1), n>

C O N V O C A T O R I A
Se convoca a los Accionistas de la Empresa Aerovías 

Nacionales de Honduras. S. A. (ANHSA) a la Asamblea 
Genera] Ordinaria, que tendrá tugar en sus propiaB ofici
nas del Aeropuerto de Toneontin, el día viernes 28 de 
abril, a las tres de la tarde, con el objeto de tratar los 
asuntos consignados en el Artículo 168 del Código de Co
mercio. Cn caso de que no baya qoónim, la Asamblea se 
reunirá el día 29 de abril, a la misma hora y en el mismo 
local, con los Accionistas que asistan.

Tegueigalpa, D. C.» 10  de abril de 1961.
Co n sejo  d e  A d m in istr a c ió n

Del 10 al 27 A., 61.

tarán para con su producto, pagar 
al Banco Nacional de Fomento, 
cantidad de lempiras, intereses y 
costas qoe el señor Máximo'Beja- 
rano es eo deberle. Se advierte 
que por tratarse de primera licita. 
cióo, no se admitir&n postaras que 
no oubran las dos terceras partes 
del total del avalúo.—Tetrocigalpa, 
D. C., 24 de marzo de 1961.

B. Zúniga Ugabtk 
Srio.

Del 3 al 28 A., 61.

C O N V O C A T O R I A

Se convoca a los Accionistas de la Empresa» Servicio 
Aéreo de Honduras, S. A., (SAHSA) a la Asamblea Gene
ral Ordinaria, que tendrá lugar en sus propias oficinas del 
Aeropuerto de Toneontin, el día martes 25 de abril, a las 
tres de la tarde, con el objeto de tratar los asuntos consig
nados en el Artículo 168 del Código de Comercio. En 
caso de no haber quórum, la Asamblea se reunirá el día 
26 de abril, a la misma hora y en el miBtno local, con los 
Accionistas que asistan.— Tegucigalpa, D. C., 6 de abril 
de 1961,

C onsejo  d e  A d m in istra ció n

Del 7 al 25 A. 61.

Tay-Pak CcTpontílm, 
del Estado do 

111 Sottar Street 
Francisco, ?
Estadcs Unidos de 
a pedir .«  .ir** coneeSS*’ ^  
Por un periodo d 
«1 Invento deoo™*J? •*» **!Do*toaéo‘ w o RELATIVA» 4 t  ‘ *****
f o b u a d o  poh  tt.  i "  * * * * *

C O N V O C A T O R I A
Se convoca a los accionistas de la Casa de Salud 

“ El Carmen” , S. A., a la Asamblea General, que se cele
brará el día 29 de abril del año en curso, para tratar 
asuntos que manda el Art. 168 del Código de Comercio.

LA SECRETARIA
13,15, 19 y 26 A. 61.

pello en toda la casa con cal y 
arena; cielo raso de madera ma
chihembrada y oeroo de alambre es
pigado alrededor del solar, Sn el 
inmueble descrito, bajo el número 
2), cerco de alambre espigado en 
todos sus rumbos. En el inmueble 
descrito, bajo el número 3), cerco 
de alambre espigado en todos sus 
rumbos. En el Inmueble descrito 
con el número 4), treinta manzanas 
de terreno, cercado en todos sus 
rumbos con alambre espigado y 
construcción de una casa de made
ra y teja, de veinte pies de largo 
por catorce de ancho; y en el des
crito con el: número 5), cerco de 
alambre espigado por todos sus rum
bos. c) Una casa situada al Ponien» 
te de la población de La Esperanza, 
departamento de Intlbueá, que mi
de] veinticinco varas de largo por 
siete de ancho, paredes de adobe, 
techo de teja, casa que ‘se enouen- 
tra construida en un solar, de tesen* 
ta y seis varas de largo por cuaren
ta de ancho, limitado todo el in
mueble así: ai Norte, oon casa y 
solar que fue de don Pánfilo Pineda, 
hoy de los herederos de don Santia
go Manzanares; >1 Sur, con propie
dad que fue de don* Próspero Del 
Cid, callej.de por medio, pertene
ciente hoy, a doña Carlota Del Cid 
de Cordero; al Kste, casa y solar que 
fue de Transito Amaga, calle de por 
medio, hoy propiedad del Gobierno-, 
y al Oeste, con solar da don Juan 
B. Pineda. Inmueble que se en
cuentra inscrito a favor del señor 
Bejarano, con el número 2236, Folio* 
628 y 629, Tomo X I, del Registro 
de la Propiedad, del depaitamesito 
dalntábocá. Al margen del asiento

anterior, se hayan anotadas las me 
joras siguientes: construcción de 
una casa de adobe, de veinte me
tros de largo por diez de ancho, de 
comiza, Con un corredor, tres pie
zas, cocina, toda enladrillada de 
cemento, con servicios sanitarios, 
hafi¿>, alambrado eléctrico y  agua 
potable, con dos bodegas; d) Un 
tractor Caterpillar D-2, Los ble 
nes relacionados, fueron valoradas 
de común acuerdo por las partes, 
en la suma de L 62.151.00; se rema'

Patentes de Invención

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Maroas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaria de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
qne con fecha 7 de marzo del año 
en curso, se admitió la solicitud 
qne dice: “ Patente de Invención— 
Señor Ministro de Economía y Ha- 
cienda.-En representación de Shell 
Internationale Research M a a ts- 
ehapplj N. Y ., domiciliada en 30, 
Carel van Bylaodtlaan, La Haya  ̂
Holanda, vengo a pedir se sirva 
concederle patente, por un período 
de .veinte años, para el invento de
nominado: UN PBCCXDIUWNTO PA
RA l a  DESULFURACIÓN CATALÍTI
CA- DE ACEITES HIDRQCABBUBADOS
del cual acompaño descripciones 
por duplicado, reclamando como de 
su exclusiva propiedad, lo conte
nido en las hojas de reivindicacio
nes que también se adjuntan por 
duplicado. Presento el poder para 
que se razone y se me devuelva, 
en su oportunidad, suplico conce
der la patente que solicito, man
dando devolver un ejemplar de la 
descripción y reivindicaciones, oon 
la constancia de ley.—Tegucigalpa 
D. C., 7 de marzo de 1961.—Daniel 
Casco L .”  Lo que se pone en co 
nocimlento del público para  los 
efectos de 1«f>— Tegucigalpa, D 
C., 9 de marzo de 1961.

Argentina M. de Chávez. 
15 A. 7 15 M., 61.

wrn. xm ooannWil la ta s , del cual soonpa&s 
donas y dibujos 
mando como de mtxelosinvi^^ 
dad, lo contenido «a v»s fas)» ̂  
reivindicaciones que se atys^i 
también por duplicado, 
el poder para que as moas y 
devuelva, y eo so oportwdirt, 
ptteo conceder la patente ^ 
cito, mandando devolver 
piar de la deicripckm, <Mbsfer 
reivindicaciones, oon l a t m ^  
’  ley.—1TenucUalpa, D.C, i *  
marzo de 1961.—DaaH CwooL.» 
Lo que se pone en ftooodatsrtm 
público, para los efectos dsh^ 
Tssuclgalpa, C., 9 As asno % 
1961.

Argentina M. de Cbíiq, 
15. A. y 15 M., 61.

La lof caserita, Jefe de la Seooión 
de Patentes y Maroas de Fábrica 
dependiente de la Secretaria de 
Economía y Hacienda, hace saber 
que con fecha 7 da marzo del año 
en curio, ae admitió la solicitud 
que dice: “ Patente de Invención.— 
Señor Ministra de Economía 
Hacienda. —En representación de

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS 

PARA EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA
BILLETES OIROS HON. METALICA
Compra Venta Gtapn Venta Compra Venta

Dólar ......- ........  1,98 2.02 2.00 2.02 1.90 2.04
C olón  Salvado

reño ............... 0.792 0.808 0.80 0.808 0.784 0.810
Quetzal ...... .....  1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

Dólares Lempiras
Libra Esterlina ............... ..................... ...2.80 5.60
Franco Belga ............... ...................0.02 0.04
Franco Francés .......... ......................... ...0.2041 0.4082
Franco Suizo .... -..................... ...............0.2310 0.4620
Marco Alemán .............................. ...... ...0.2500 0.5000
Florín.................................................. .... ...0.2635 0.5270
Corona Sueca ...................... ....... ........ ..0.1935 0.3870
Peseta ....................... ....... ............. ........ ...0.0168 0.0336
Peso Argentino............................. ...........0.0122 0.0244
Peso Mexicano ........................... ............0.08 0.1600
Lira ................................ ............. ......... ..0.001615 0.003230

Tegucigalpa, D. C., 10 de abril de 1961.
AUEJANDRO ARMVO PINEDA,
Jefe del Departamento de’ Cambios

Denuncio de uo Tvfm 
para Ejidos

El Administrador de H a i j  
departamento de Franclses m*. 
zán, hace saber: que eoafsetek 
de febrero de este aüo, s« bu*», 
sentado, los ssñores don Aiíss* 
Martines y don Rubén Soto, h*. 
durefios y vednos del — ^  
de Orica, de este depvtuMfc, 
en represeotsclón de los netos 
de Iss aldeas de El Sson j 
San Marqultof,. def mis oso ■*. 
níclplo de Orloa, óenrmeíand» fs- 
ra obtenerlo psn ejidos fe 4  
chas aldeas, un terreno naslesat, 
situado en el referido musiety 
y en el cual están ubicadas dida 
aldeas de El Nance y 8aa M» 
quites; mide poco más o mss 
nueve caballerías, y estt líala* 
asi: al Norte y Oriente, cao m» 
nos nacionales del departtsMM 
da 01 ancho; al Sar, oon tsms 
del municipio ds Goaisna;! 
Poniente, oon terrenos ótSSm 
yabo y terreno» de La uto»?* 
don Céleo Atlas. Lo qos ss |ü 
en conocimiento del 
ios efecto» ds l*y—Tefifliisfc 
0 . C,, 21 ds mano dalMt

Mkdabdo izA sro» k
Administrador ds B«^s

15 A. 81.

Horada
£1 tafraseritcvSssMieilodiíj*

gado de Letras ds k <M * 
departamanto ds Frsorfm 

al públioo so gsmrtl t P* 
los efectos de ley, baos tum V 

JatgMáo, oca ilHfes 0* * 
abril de mil ooveekatos a**  
ano, declaró a María Ms*«* 
▼arado Kooosda, hws*»*1*  
tato por dsreabo propio 
ta madre legMstt, lafta. U*** 
Moneada Fiorss de AHatsia/l 
derecho ds repsessoted***1 
fonta abuela alaterna, *€**■* 
señora María dt /art» 
dor de Moneada, jlee*68#W 
saeión efectiva ds la bsna*> 
perjuicio de otros bsreíswf^ 
o mejor
C.| 13 d« abril del#*-

Oblando *■ Ck#***'

16 A. 61,
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